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CONSEJO DE POSGRADO

Referenc¡a: Acra No, ESPE.CP-CSE-2019-004, ses¡ón de 1t de tebrero de 2Ol9

El Consejo de Posgrado, de la Un¡versidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de
los deberes y atribuc¡ones conferidas en el Art.39 del Estatuto de la Universldad de
las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ec;uador señala:,,Art.
350.- lFinalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación
Superior t¡ene como finalidad la formación académica v profesional con visión
cientÍfica y humanista; la investigación c¡entífica y tecnotógica; la innovación,
promoción, desarrollo y d¡fusión de los saberes y las culturas; la construcción de
soluciones para los problemas del país, en relac¡ón con los otietivos del régimen
de desarrollo.";

Que, los literales a, b y c del artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior
(LOES), señalan, como derechos de las y los estudiantes los siguientes: a)
Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminacién conforme
sus méritos académicos) Acceder a una educac¡ón sup{}rior de calidad y
pertinente, que permita iniciar una carrera académica y/o profe$ional en igualdad
De oportunidades) Contar y acceder a los medios y recursos adecuado! para su
formación superior; Garantizados por la Constituc¡ón; d) participar en el proceso de
evaluación y acreditación de su carrera; e) Elegir y ser elegido para las
representaciones estudiant¡les e integrar el cogobierno, e,n el caso de las
Universidades y escuelas pol¡técnicas; f) Ejercer la libertad de asociarse,
expresarse y completar su formación baio la más amplia libertad de cátedra e
investigativa, g) Participar en el proceso de construcción, difusión y aplicación del
conocimiento; h) El derecho a recibir una educación superior laiia, intercultural,
democrática, incluyente y diversa, que impulse la equidad de gánero, la justicia y la
paz; i) Obtener de acuerdo con sus méritos académicos bei;as, crédiios y otras
formas de apoyo económico que le garantice igualdad de r:portunidades en el
proceso de formación de educación superior; y, i) A desanollarse en un ámbito
educatlvo libre de todo tipo de violencia, (...),,, en concordanci,a con el artículo 135
del Reglamento Interno de Régimen Académico y de Estudiantes de ra univers¡dad
de las Fuerzas Armadas - ESpE;

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece:
"El principio de pertinencia consiste en que la educación superor responda a ras
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nac¡onal, y al régimen
de de€arrollo, a la prospectiva de desarrolo científico, humanístico y'tecnoiógico
mundial, y a la diversidad cultural (...)',;
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Que, el artículo 274 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Art.274.-
Responsable del registro de calificaciones finales.- El docente será responsable de
entregar las calificaciones finales en un plazo de treinta días contados a partir de la
finalización del módulo en impreso y con firma y rúbrica al coordinador del
programa, quien será el responsable de ingresar las calificaciones al sistema
académico y notificar al estudiante en un plazo de c¡nco días de receptadas las
calificaciones, procederá a entregar a la Unidad de Admisión y Regislro, para su
custodia y archivo;

Que, el artículo 277 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "¡.rt. 277.-
Registro de calilicación final fuera de plazo.- En casos excepcionales y
debidamente lustificados, el coordinador del programa, podrá autorizar el ingreso
de las calificaciones finales fuera del plazo, entre 30 y 60 días de terminado un
módulo o asignatura, Pasado este plazo podrá autorizar el ingreso de
calificaciones el Consejo de Posgrado. Conferida la autorización se solicitará a la
Unidad de Admisión y Registro, el ingreso de calilicaciones al sistema
académico.";

Que, en el Art. 302 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas- ESPE, consta: "EL
Secretario del Consejo de Posgrado, notificará por escrito con la resolución del
Consejo al Director del Centro de Posgrados, quién comunicará de la resolución a
los involucrados":

Que, mediante memorando Nro. ESPE-V||-2019-0267-M, de 06 de febrero de
2019, a través del cual, el señor Vicerrector de Investigación, Innovación y
Transferencia de Tecnología, somete a resolución de Consejo de Posgrado, el
registro de calificaciones fuera de plazo en el programa de Maestría en Gerencia
de Sistemas Dromoción XVlll 201775;

Que, mediante inlorme, de fecha 17 de enero de 2019, el Coordinador de Maestría
en Gerencia de S¡stemas, solicita los registros de notas de los señores
maestrante_s; el mismo que en sus conclus¡ones manifiesta:
CONCLUSION:
Con estos antecedentes y análisis, solic¡to de manera especial se autorice a quien corresponda
se real¡ce el registro de las notas correspondientes al módulo detalladas en el presente
¡nforme, ya que se encuentra fuera de tiempo para su reg¡stro.
Para evidenc¡ar lo rec¡b¡do y actuado, se adjunta los documentos respectivos a fin de que se
proceda con el trámite del caso;

Que, mediante inlorme emitido por la señora Abg. Liceth Mera, secrelar¡a
Académica de posgrados, respecto al caso de registro de calificaciones fuera de
plazo, en el programa de posgrados, el mismo que recomienda:
Recomendac¡ón:

a) En cumplim¡ento de lo d¡spuesto en los artículos de referenc¡a 277 del Reglamento
Intemo de Régimen Académ¡co y de Estud¡antes vigente, la Secretaria Académ¡ca

solicita a Consejo de Posgrados la autorización para: El "Registro de calificaciones por

fuera de plazo", de todos los estud¡antes del programa de Maestría en Gerencia de
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Sistemas-Promoción Xvlll, Periodo académ¡co Bannet 201775, en los NRC descrilos
en la Tabla A y B y en la Tabla resumen de calif¡caciones tabla 14, , respaldada por las
cartillas entregadas por el Coord¡nador dsl programa.

b) Los señores maestrantes tienen cancelado la totalidad de la coleg¡atura, cumplen los
requisitos reglamentarios y poseen su registro de notas en archivo fís¡co.

Que, en sesión extraordinaria del día 11 de febrero de 2019, una vez revisada la
información remitida y la documentac¡ón reglamentaria los señc,res miembros del
Consejo de Posgrado, estiman pertinente se proceda al registro de calificaciones
fuera de olazo de los estudiantes de la Maesüía en Gerencia de S¡slemas -
promoción XVlll;

Oue, mediante orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2018-101, de fecha 21 de
sept¡embre de 2018, se encarga como Vicerreclor Académico General al Señor
Tcrn. IGEO. Humberto Aníbal Parra Cárdenas, PhD, como Vicerrector Académico
General de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, respectivamenle, por un
año de acuerdo a lo autorizado de manera excepcional a través de la Resolución
RPC-SO-33-No.547-2018, del Consejo de Educación Superior, a partir del 21 de
seDtiembre de 2018.

Que, med¡ante memorando N' ESPE-VAG-2o19-0002-M, el seiior TCRN. Víctor
Emilio Villavicencio, Ph.D. subrogará el cargo y funciones al Vicerrector Académico
General a partir del 04 de enero de 2019;

Que, en Art. 39 del Estatuto de la Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE,
literal g. consla como atribución del Consejo de Posgrado: "Las demás que
señalen la Ley Orgánica de Educación Superior, los Reglament,rs emitidos por el
Consejo de Educación Superior, el presente Estatuto y la lormativa inlerna
institucional".

En eiercicio de sus atribuciones.
RESUELVE

Art. 1. Aulor¡zar a la Directora de la Unidad de Admisión y Regis;tro, disponga a la
Secretaría Académica de Posgrado, realice las siguientes act¡v¡dades:

a) De ser pertinente se legalice el reg¡stro de notas solicitadas de los señores
maestrantes, en el s¡stema de acuerdo al siguienter detalle adjunto
correspondiente al programa de Maestría en Gerenoia de Sistemas
promoción XVlll, periodo académico 2O1775t pa'a éste electo la Unidad de
Admisión y Registro realizará el trámite que se requiera perra su ejecución.



TSPE
UI\¡NEA!¡|oAO f¡E Ir\g fUENZAS ANMAOAS

SECRETARIA DEL CONSEJO DE POSGRADO

ANO(O AIINFORMT OÉ LA SECRETARIA ACADÉMrcA DE POSG¡ADOS

TAEIA N€SUMEN NO.lA: CALIfICACIOI!E5 PROGRAMA D€ MAESTRfAEN GERENCIA DE SISTEMAS

Per¡odo 8an n€r 201775

1m3197112

t7tt647r79

E!U:!!]¿
3,92

tlt2Jj4É4

1t192¿G¡Ul

ZAM8RAN O PEÑAHERRERA

Art.2. Responsabitizar ar Dit;;ffiHi'il;irru'É;ñrÁs comunique a ros
involucrados.

Art.3. Del control del cumplimiento de la presente resolución se responsabiliza
a: Vicerrector de Investigación, lnnovación y Transferencia Tecnológica,
Director del Centro de Posgrados y Coordinador del programa.

Notif Quese y cúmplase.

Expedida en el V¡cerrectorado Académ¡co General de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, el 11 de febrero de 20.19.

TCRN. CC.EE
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE POSGRADO (S)
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